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a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglam~nto

General del Servicio PÚ bUco de Gases Com busti bIes
bl La introducción de cualquier variació% ampliación no

autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje·
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas
para que se cumplan las disposiC"iones vigentes.

e) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo
con las cóndlciones ¡m puestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montdje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industna y
Energla,

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión
y con la misma fecha de reverSión que las instalaciones sus-
tituidas, o bien, . .

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inv~rsiones

que 180s mismas supongan no pudiese obtener una compensación
económica adecuada durante el plazo que restase para la. cadu
cidad de la concesión antes mencionada aunque teniendo en
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda' tener sobre
los elementos cambiados.

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de tercer\lS y
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.-I..as instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnica! que en general sean de aplicación
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre
to 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación o
Complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión. Regla
mentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres. Nocivas y Peligrosas. normas sobre instalaciones
distribuidoras, asi como cuantas otras disposiciones se 1ictan
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.-En todas las obras, -instalaciones, servicios y
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberA cumplir
lo esteblecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la IndustrIa [articulas lO y siguientes).

Decimotercera ..:......Esta concesión se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las autorizaciones. licencias o permisos de
competencia municipal, provincial u otros, trecesarios para la
rea lización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta,-EI conce~ionario. para transferir la tItulari
dad de la concesión. deberá obtener previamente autorización
del MinIsterio de Industria y Energía, y deherán cumplirse las
obligaciones prescritas en la concesión, y ajustarse a lo estable~

cido en el articulo 14 del Reglamento General del Servicio PÚ
blico de G¡lses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de oclu!,re.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid. 6 de octubre de 1983 -P D [Orden de 30 de junio

de- 19B(l) , el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista. -

lIJ!la. Sra. Directora general de la Energía.

28735 ORDEN de 7 de octubre de 1983 por la que s.
reconocen a favor de .Corominu Agefko-Tikko, So
ciedad Anónima", los beneficios que la Orden de
este Ministerio de 11 de marzo de 1983 concedió
a .Coromina Industrial. S. A.- por la reati""ción
en la zona de preferente localización industrial del
Valle del Cinca dt,., una industria de fabrwación
de o.nllt¡1rido carbónico (expediente VC-40).

Ilmo. Sr., La Orden de est.. Ministerio de l. de marzo de 1983
(·Boletín Oficial del Estado_ de 19 de abriD de aceptación de
solicitudes presentadas al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 8 de mayo de 1976 [.BoleUn Oficial dei Estedo- del 20)
para la obtención de los benefIcios prevista<; en el Real De
creto 3415/1978, de 29 de diciembre (_BoieUn Oficial del Estado
de 24 de febrero de 1979), acepto la de la Empresa -Coromlna
Industrial, S. A.-, para la realización en la zona de preferente
localización industrial del Valle del Cinca de una industria
dedicada a la fabricación de anhldrido carbónico (expediente
número VC-40l.

·Coromlna Industrial, S. A._ alega que precisa de un cambio
en su politica empresarial res1"'cto a la realiza<:ión efectiva
del proceso técnico de producción especificado en el proyecto
correspoondlente al expediente VC-40, que va a pasar de ""r reali
zado por .coromina Industrial, S. A.-. a efectuarse por su filial
.Coromina Agefko-Tikko. S. A.- (CATlSAl.

En su vIrtud, a propuesta de la Secretaria General Técnica.
este Ministeno ha tenido a bien diaDoner,

Prlmero.-Rconocer a favor de .Coromina Agefko-Tikko,
Sociedad Anónima- (CATlSAI, los beneficios que le fIleron conce
didos a .Coromina Industrial, S. A._ por la Orden de este Mi
nisterio de 11 de marzo de 11183 (.Boletln Oficial del Estado
de 19 de abrill por la realización en la zona de preferente
localización industrial del Valle del Cinca de una industria

dedicada 8 la fabricadón de anhidr.Jo carbónico (exp('dientt'
numero VC·40).

Segundo.-_Coromina Agefko·Tikko, S. A.' (CATlSAI, deberé
cumpJir en todos sus rerrnir.os ¡BS condlClone.. esteb;!?l Idas ~n :a
resolución individual de este Mimstetio de fecha 2.4 de Jun:o
de 1983

Lo que comunico a V. I. para su conocimien to y efectos
Madrid, 7 de octubre de 1963.

SOLCHAGA C.~1Al.AN
Unjo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de III de septiembre de 1983, de
la D"ección Provincial de Valencia, por la que
se hace público el otorgamIento y titu/oclón de
la concesión de explotación- minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Induslria y Fner
gia en Valencia hace saber que por el ilustrisimo señor Dirc(f.or
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación

Número, 2.3113. Nombre, .Buixcarro-. Mineral, Recursos de la
Sección CI. Mármol. Cuadriculas: Una. Términos munic;paies,
Cuatretonda, Simat de Valldigna y Barig.

Lo que se hace públlco en cumplimiento de lo dlepues!<> en 'l
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria de 115 de a.gosto de 11178.

Valencia, 27 de septlembre de 1083.-EI Director pro
vincial, P. A., ilegible.

28737 RESOLUCION de 3 de octubre de 1983, de la Di
rección Provincial de Ovtedc, por la que se hace
público el otorgamiento y titulación de la conce
sión de explotación minera que 66 cita.

La Dirección Provincial da! Ministerio d<l Industria y Ener
gia en Oviedo ha<:e saber que por el ilustrlsimo &ellor Director
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente conce
sión de explotación:

Número: 30.075. Nombre: .Perroslello-. Mineral: Dolomia.. Cua
driculas: 1kIs. Térmln<> munlcipai: Las Regueras,

1..0 que se hace público en cumplimiento de lo dIspuesto an el
articulo 101 del Reglamento General .para el Régimen de la
Mineria de 115 de agosto de llTi8.

Oviedo, 3 de octubre de 19a3.-EI Director provincial. Amando
Sáez Sagredo.

MlNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

28738 RESOLUCION de III de .eptiembre de 1983, del
Instituto de R.laciones Agrartas, .obre inscripción
de Sociedades Agrarias de Transformación.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a
este Instituto, y para general conocimiento, .le acuerda pubhcar
relación de los antiguos Grupos Si ,dlcales de ColonizacIón y
Sociedades Agrarias de TransformacIón que, ejercIda su adap
tación conforme a lo establecido eh las dISpOSICIones tranSJto
rlas 2.· y 3.- del Real Decreto 1776/1981, de 3 de ago~to, se
Incorporan al Registro General de SocIedades Agranas de
Transformación, con mención de los datos con que fIguran en
el mismo que sustituyen, a todo_ loe efectos, a cuantos venían
oonstando en su regi stro anterior. .

El Grupo Sindical de Colonización número 15.700 resulta Ins
crito en la forma sIguiente, SocIedad Agraria de Transformación
Dúmero 3050, denomInada -La Cea-, de responsabtlidad limita
da, domictliada en Ribasalta-Monforte de Lemas (Lugo), y cons
tituida para plantación de irboles frutales.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.774-1689
resulta InscrIta en la fonna siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.0151, denominada «Granja Cunicola
Marimer., de responsabliidad Illmitada, domiciliada en Caballe
ros, 14, Vl!lahermosa del Rlo ICastellón], y constItuIda para
explotación cunícola,

El Grupo Sindical de ColonIzacIón número 18.106 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.052, denominada .Pozo Riego L~8 Teizidores., de
responsabilidad limiteda, domiciliada en TrinIdad, 56, Bech.
ICaslellón), y oonstituida pa.ra ca.ptaclón, conducción r dlstn
bución de agua para riego de las fincas de los aSOCIados.

La Sociedld Agraria de TransformacIón número 3.173-1.372
resulta Inscrita en la. forma siguiente, Sociedad A~rarla de
Transformación nümpro 3.053, denominad", .Bodega Vlnfcola de
Puebla TOI nesa.. I de responsabilidad ilimitada, domiciliada en
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carretera de Villafan .a, sin número;'!lue'bJ.. ·di,r 'Tornesa (Cas
tellón) . -. constitúida. para producir, transformar, conservar, co
mercializar vino, orujos y demás subprodilctos ~ d~ la uva apor
tada por los socios.

El Grupo Sindical de Coionización número 14097 resulta ins
crito en :8. forma. siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.054, denomineda .San Bartol"mé de Borriol., de
responsabilidad limitada, domiciliada en plaza de la. Fuente, 16,
Borriol (Castellón), y constituida para almacenamiento, comer·
cialización e industrialización de la algarrobtl y otros productos
agrarios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.293-509 re
sulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agrtl.ria de Trans~
formación número 3055, denominada -San Sebastián-, de respon.
sabIlidad i1irmtada, domiciliada en avenida Cataluña. 76, Vi
naroz (CasteUón) y constituida para captación y conducción de
aguas subterréneas.

El Grupo Sindical de Colonización número 10.227 resulta ¡ns
cri to en la forma siguiente: So:::iedad Agraria de Transformaclón
número 3.056, denominada .Les Planetes,., de responsabilidad
i limitada, domiciliada en Vinaroz (Castellón), y constituida para
captación y conducción de aguas subterráneas.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.027 resulta Ins
crito en la forma siguiente, Sociedad AgrariB de Transformación
número 3.073, denominada .Castrelo dei VaHe., de responsablll
dad ilimitada. domicUiada en Castreio del Valla <Orense), y
constituida para explotación agricola ganadera.

El '-,rupo Sindical de Colonización mlmero 15.298 resulta ins
crito en la forma siguIente, S~cledad Agraria de Transformación
número 3.014, denominada .San Martln., de responsabilidad li
mitada, domiciliada en Ibeas da Juarros (Burgos), y constituida
para explotación en común de tierraa y ganados,

El Grupo Sindical de Colonización número 7.989 resulta ins·
crito en J.8 forma. siguiente: Sociedad. Agraria. de Transforma
ción número 3.075, denominada .Nuestra Se:i\í\ra de la Asunción.. ,
de responsabilidad limitada, domiciliada en Villalmanzo (Bur
gos) , y -constituida para explotación en cCJmún de tierras y
ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.764 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma·
clón número 3.076, denominada .Vil1ari..... de responsabilidad
Jilnitada, domiciliada en Isidoro Ortiz, 4. 4,', Villarcayo (Bur
gos), y constituida para explotación comunitarla de tierras y
ganados.

El Grupo Sindica! de Coionización número 15.692 resulta Ins·
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación
número 3.0n, derominada .La Amistad., de responsabilidad JI.
mi tada, d~miciliada en La Torre, lO, CllleT',elo de Abajo (Bur
gos), y constituid:> para explotación comunitaria de tierraa y
ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 9.751 resulta' ln8
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.078, denominada .Sa.n Juan-, de responsabilidad limi
tada, domiciliada en Robredo Temltlo (Bur,,;osl, y constituida
para explotación 'comunitanB de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 6.684 resulta in...
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación
número 3.079, denominada .San Isidro<, de responsabilidad llmi.
tada, domiciliada en Mayor, 62, Brivleaca (Burgosl, y consti
tuida para explotación en común de tierras y ganados,

La Sociedad Agraria de Transformación número 6425-682 re
sc.lta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Trans
formación número 3.080. denoll'inada .San Pablo-, de respon
sabilidad limitada. domicEiada en San FranciSC(>, 26, Aranda de
Duero !Burgos), y constituida para explotación comunitaria de
tl6fras y ganados.

La Sociedad Agraria da Transformación número 20.023-1.980,
resulta inscrita en ia forma aiguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3,081, denominada .Petlalba., da res
ponsabilidad limitada, domiciliada en Quintanarr..ye [Burgos),
y constituida para explotación comun,l&ria da tierraa y g...
ne.dos.

El Grupo Sindical de Colonización número 7.668 resulta ins
crito en la. torma. siguiente: Sociedad Agraria de Trd.Ilsformación
número 3.082, denominada .EI Molino., de respons~bilidad limi
tada, domicillada en Tordueles (Burgos), y constituida para
explotación corrunitaria de tierrea 'J ganados.

El Grupo Sindical de C<1lonización número 12.529 resulta ins
Crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
numero 3.0J3, denominada .San Fernando<. de responsabilidad
limitada, domiciliada en 18 de Julio, 2. Roa de Duero (Burgos),
y constitu:da para explotación comunitaria .-3 e tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.547-1.552
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.064,·denominada .Hermanos Canales-,
de respon,abilidad limitada, domiciliada en Barbadlilo del ¡'der
cado (Burgoo;), y constituida para explotación comunitaria de
tierras y ganados. .

El Gru?Q Sindical da Colonización número 7.99; resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tro.r.sformación
numero 3.085, denominada .S= Marcos., de responsabilidad 11
m:tada, domiciliada en Pedrosa de Rio Urbel (Burgos), y cons
tHulda para explotación comuLitaria de tierras y ganadoa.

Ei Grupo Sindical da C3lonización número 8075 resuita Ins·
cr,ito en la forma. siguiente: Sociedad :Agraria db Transformación
numero 3.086, denolninada .Santo Domingo., de responsabilidad

limitada. donilclItlidliel1"VillaiblJla de Villadiego (BurgOl), y
constituida para explotación comunitaria de tierras y maqui
naria.

Ei Grupo Sindical de Colonización número 8.7110 resulta ina·
crito el la forma SIguiente: Sociddad Agraria de Tra,nsiormaci6n
número 3.087, denominada .La Bureba., de :-esponsabiiidad Ii
m.tada, oomiciliada en carretera. Qu.intanille.b6n, sil número.
Briviesc& (Burgos). y constituida para explotaci6n en común de
ganado

El Grupo Sindical de Colonización número 14.339 resulta ins
crlto en la lO! ma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación
nÚmero 3.068. denominada ..Casaballlo, de responsabilidad timi·
teda, domiciliada en San Cristóbal de Rioseco (Valle Manza
nedo) Burgos, y constituida para explotación agricoia y gana
dera, su transformación, mejora. y actividades afines.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.006 resulta ins.
crito en la forma aiguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.089, denominada .Nuestra Setlora de la Natividad.,
de responsabilidad limitada, domiciliada en Vl1laquirán de los
Infantes !Burgos), y constituida para explotación en común de
tierras y ganados.

Ei Grupo Sindica! de Colonización número 8012 resulta ins
crito en la forma siguiente: Socit:.dad Agraria..re Transformación
ntmero 3.090, denominada .Alonso Porres., de responsabllidad
limitada. domiciliada en TordoDJar (Burgosl, y constituida pa.ra.
explotación comunitaria de tit.rras y ganados.

Ei Grupo Sindical de Colonización número 8.84, re.ulta ins
crito en ia forma siguiente: Sociedad Agraria de Tre.nsformación
número 3.;)9t, denominada .Santa Cruz., de responsabilidad li
mitada, domiciliada en Tordomar (Burgos), y constituida para
explotación comunitaria de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 78(1 resulta Inl
crito ' 1 la forma siguiente: Sociedad Agraria. de Transformación
número 3.092. denominada .San Isidro., de responsabilldad JI.
~ita.da, domiciliada en Tordomar (Burgos), y constituida para
explotación de tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.110-326,
resultli, inscrita en 1ft. forma sigUIente: Sociedac Agraria de
Tra.nsformación número 3.093. d~nominad& .Hermanas Gonzé,..
leZo. d. responsabilidad "limitada, domiciliada en Padilla de
Abajo !Burgos), y constituida para explotación comunitaria de
la tierra.

La Sociedad Agraria da Transformación número 3.815-1.014,
resulta inscrita en ia forma siguiente, Sociedad Agraria da
Transformación número 3094. denominarla .San Isidro-, de res
ponsabilidad limitada, domicilJada en Belblmbre (Burgos), y
constituija para explotación comunitaria de tierras y ganadoe.

El Grupo Sindical de Colonización número 9.827 resulta Ins,
crlto en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.095, denominada .San Lorenzo., de respon,abilidad
limitada, domiciliada en calle Real, 9, Santa ¡Jaria Mercadillo
(Burgo.I, y constituida para explotación comunitaria de tierras
y ganado

El Grupo Sindical de Colonización número 10467 resulta Ins
crito en 1- forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
nÚmero 3.096, denominada .San Isidro., de responsabilidad !l
mitada, domiciliada en calle Real, !l, Santa Maria Mercadillo
(Burgos), y constituida para explotación comunitaria de tierras
y ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.501 resulta ins
crito en la forma siguiente: ~ociedad Agraria, de Transformación
nÚmero 3.097, denominada .Virgen de la Vega.. , de responsa·
bilidad limitada, domiciliada en calle Real, 65, Santa Maria
Mercadillo (Burgosl, y constltu;da para explotación comunita·
ria de tierras y ganado.

El Grupo Sindical de Colonización númaro 11.605 resulta Ins
crito en !a forma siguiente: ~ociedad Agraria de Transformación
número 3.098, denominada .Santiago Apóstol., de responsabili
dad limitada, domiciliada en calle San Lorenzo, lO, Santa Maria
Mercadillo (Burgos), y constituida para explotación comunitaria
de tlerro.s y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.391 resulta iD!
erito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.OW, denominada .Santlsima Trinidad., d.. responsaoi
lidad limitada, domiciliada en plaza de la Escuela, 8, Sania
Maria Mercadillo (Burgos), y constituida para explotación comu
nitaria de tierras y ganado.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.965-1.942
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agrarl& de
Transformación número 3.100, denominada .Bergua Guillén., da
respónsabilidad limitada. jomicilia.da en Zumalacárregui. 26,
4.' B (Zaragoza), y constituida para explotación en común da
tierra. y ganados y <:omercial!zación de dichos productos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.707-898
resulta Inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.101, denominada .Gracia Alfran"",",
de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Ramón y Ca
lal, 22, Nuez de Ebro (Zaragoza), y constituida para explotación
en común de tierras y ganados.

El Gru;>o SIndical de C<1lonizaclón número 15.690 re.ulta Ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación
número 3102. denominada .Amachales•• de responsabilidad li
mitada, domiciliada en avenida de Colón, 3. Agón (Zaragoza),
y constituida para explotación en común de ganado.

El Grupo Sindicai de Colonización núm~ro 13.126 resulta ins
crito en la forma sl~uiente: Sociedad A~rarl& de Transformación
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número 3.103. denominada .San Benito-. de rf!sponsabilidad Ilmi
tada domlclllada en carretera Osere. sin m)mero. Monegri 11 o
(zaragoza). y constituida para explotación co"!unitarla de !In·
cas y ganados. transformación Y comercializacIón de productos
agrlcolas y ganaderos de la explotación y la prestación de
servicios.

El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 15.559 resulta i~·
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformacl6n
nÚMero 3.104. denominada .San Rafael., de responsabilidad li
mitada. domiciliada en calle Hospital. 26. Stlstago (zaragoza).
y constituida para explotación en común de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.560 resulta ins-
. crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformaci6n
número 3.105. denominada .J. Martinez•. de responsabilidad li
mitada. domiciliada en calle San Miguel. 192. Sástago (Zara
goza). y constituida para explotación agTlcola.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.5S~ resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedsd Agraria de TransformaciÓn
número 3.106. denominada .San Antón-. de responsabilidad li
mitada. domiciliada en calle Baja. 68. Stlstago (Zaragoza). y
constituida para explotaci6n en común de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 2317 resulta ins·
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación
número 3.107. denominada .Nuestra. Sei\ora del Carmen•. de
responsabilidad limitada. domiciliada en calle Ganivet. 11-13.
Paradas [Sevilla1. y constituida para producción. transforma
ci6n y comercializ.aci6n de productos agrícolas, ganaderos y fo~

restaJes.
• El Grupo Sindical de Co)oniz.ción número 18.282 resulta Ins·

crito en la forma siguiente, Sociedad Agrarif de Transformación
número 108. denom~ada .E! Campillo•. de respons.bilidad iIl
mit.d•. domiclllada en carretera El Campillo-C.lI.da del Rosal.
kilómetro 4.5. La Luisl.na (Sevilla). y constituid' para explo
tación comunitaria- de ganado.

La Sociedad Agraria de Transformación núrr.ero 18.847-779
resulta inscrita en la forma siguiente, Sociedad Agrari. de
Transformación número 3.109. delJOminada -Leche de Cabra de
Cazalla-. de responsabilidad limitada. domlcili.da en c.rretera
Gu.dalc.n.l. sin número. Cazalla de la Sierra (Sevilla). y cens
tituida para centro de recogida. refrigeración. comerci.lización
de leche, elaboración de quesos y servicios a las explotaciones.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.851-ll73
result,p. inscrita en la forma siguiente, Sociedad Agraria de
Transformación' número 3.110. denominada .San Miguel de la
Torre•• de responsabilidad limitada. domiciliada en calie 26 de
Febrero, 13. La Rincon.da {Sevilla). y cons4ituld~ para cons
truCCIón de establo para ganado vácuno y posterior explota
ción.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.201 resulta Ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación
número 3.111. denominada .Merlln&>. de reponsabilidad limi
tada. domiciliad. en Cortilo de Merlina. carretera de Las Cabe
zas a Lebrija. Cabezas de San Juan (SevHla). y constituida
para "raducci6n, .transformaci6n y comercialización de produe
to~ agricolas y g.naderos.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.347 resulta ins.
crito en la forma siguIente, Sociedad Agraria de Transfol'Illaei6n
número 3.112. denominada .Plfluela•• de responsabilidad ilimi·
tada. domiciliada en caUe Doradores. 11, 5egovia, y constituida
para explotadón .gricola y ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.088 resulta IlUl
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Trans!ormación
número 3.113. -denominada .Miguel Marín-, de responsabl,~dad

limitada. domiciliada en Jaime Casanovas. 145, Prat de L10
bregat (Barcelona). y censtituida para producción. transforma
ción y comercialización de productos agrlcolas. ganaderos .0
forestales. .

El Grupo Sindical de Colonizadón ¡>úmero 12.204 resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación

• nú'mero 3.114. denominada .Ustrellc. de reponsabilidad limitada,
domiciliada en Alfonso XIII. 30. SabadeU (Barcelona). y conS·
tituida para. explotación de ganado vacuno.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.733 resulta ins
crito en la forma si¡>,'\liente, Sociedad Agraria de Transformación
número 3.115. denominada .Vega.seca.; de reponsabilidsd ilIml
tada. domiciliada en CuéU.r (Segovia). y constituida para explo-
tación ganadera. .

El Grupo Sindical de Colonización m)mero 14.921 resulta Ins
cr¡'¡o en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación
nilmero 3.116. denominada .Masfa Toycel.... de reeponSQ.billdad
illmltada, domiciliada en Mas!·· Toyuela, Albarrll(:in (Terue1).
y constituida para explotación en común de tierras y ganados.

E! Grupo Sindical de Colonización número 17.281 resulta Ins
crito en la forma sIguiente, Sociedad Ag,-.r;a de Transformación
número 3.117. denominada .Bajo Arag6n. Turolense•. de respon
sabllidad limitada. domiciliada en avenida Arag6n. 22. 2.·. Al
cafllz (Teruen. y censtituIda par. eomercializll(:ión de almenrlr•.

ltl Grupo Sindicsl de ColonJ.-aci6n ntrm<"rO 18,481 reeulta ine·
crito en la forma siguiente: Socied.d Agrari. de Transform..ción
número 3.118. denominada cGermes.. de reponsabili dad limi
tada, domlcill.da en Calamocha (Terue1l. y coneUtuida para
explotación de t.lrrr.s y ganados.

El Grupo Sindical de Coloni7aci6n número 16.732 rPsu1ta ine;
cr1to en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tra,nsformaciol1
número 3.119

1
denominada .San Jorge•• de reponsabilidad liml.

tada. domicl 16da en calle La Fuente. sin número. Crivillén

[TeruelJ. y censtituida para explotación en común de tierras
y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número tO.967 resulta ins
crito en i. forma siguiente, Sociedad Agraria de Tr.nsformación
número 3.120, denominada .San Antonio., de responsabilIdad
ilimitsda. domiciliada en oalle José Antonio. 2. Gea de ~lbarra

cin (Teruell. y constituida para transformaci6n de tierras de
secano eri regadlo.

El Grupo Sindical de Colonización número 12.779 resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Tra.nsformaci6n
número 3.121. denQminada .Santa Maria del Olivar-, de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en Convento Olivar. sin número.
E.<tereuel (Teruell, y constituida para explot.ci6n en común
de una finca agropecuaria.

El Grupo Sindic.l de Colonización nÚMero 14.235 resulta ins
crito en la forma si¡>,'\liente, Sociedad Agraria de Transformaci6n
número 3.122. denominada .Los Pedregales.. de respon,.. bi lidad
limitada. domiciliada en Plana Sancho. 28. Más de las Matas
(TeroeD. y constituida para explotaci6n en común de tierras
y ganados y fabricación de piensos.

El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 14.446 resulta ins
crito en la forma sIguiente, Sociedad Ag,-aria de Transformación
nl)mero 3.123, denominBda .Frut&s Granada.... de responsabilidad
il:mitada. domiciliad. en Camino Viejo de Chimeneas. sin núme
ro. Santa Fe (Granada). y ooru;titu!da para cons€rvación y
manipulación en cámaras fñgorlficas de productos agrlcolasi
la cemercialización de estos productos.

la Sociedad Agr.ria de Transformación número 19.260-1.219
resulta inscrita en la forma siguiente, Sociedad Agraria de
Transformación número 3.124. denominada .Hermanos Laguna
Alonso•. de repoosabllidad Ilimitada, domIcillada en Narros de
Cuéilar [Segovia). y constituida para explotación de régadio.

El Grupo Sindical de Colonización ntrmero 7.219 resulla ins
crito en la forma siguien.te, Sociedad Agraria de Tr&nsforma
clón número ..3.125. denominada .Agrupación S.n Pedro•. de rEll
ponsabiliaad limitada, domIcllir.d. en carretera de Valencia.
sin número. Ce.mpUlo de Altobuey (Cuenca). y constituida para
explotación en común de tierras y ganados. asi como la transfor
mación y cemercialización de todos los productos.

La Sociedad Agr.ria de Transformación número 18.389-320
resu¡ta. inscrita en la forma siguiente: Sociedad Ap;raria de
Transformación número 3.126. denominada .Virgen del Ssgra.
rio•. de responsabilidad limitada. domiciliada en Empedrad•. 22.
Montall>o (Cuenca). y censtltuida' para cultivo. tr.""formaciÓn
y melora de tierras. asl como la transformaci6n de productos
ganaderos.

El Grupo Sindical de Colonlz..ción nÚMero 10.022 resulta ins
crito en le. forma siguiente, Sociedad Agrarl. de Transforma
ci6n número 3.127. denominada .La Laguna., de responsabilidad
limitada. domiciliada en Ave Maria. sin número. Verdelpino
de Huete (Cuenca). y censtltuida para explotaci6n en cemún
de tierras.

El Grupo Sindical de Colonizacl6n número 16.698 res\jIta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación
número 3.126. denominada .Vega del Pinar•. de reponsabilidad
limitada. domicili.da en calle Larga. sin número. Arcas (Cuen
cal. y constituida para explotación en común de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.&00-185
resulta inscrita en la forma siguiente, Sociedad AgrarIa de
TransformaciÓn número 3.129. denominada .Riola Alta•• de res
ponsabilidad limitad•. domiciliada en HermosllJa. 26. Santo Do-

. mingo de la Calzada (La Rloja) , y censtltuida para explotación
común de tierrae y ganado.

La Sociedad Agr.ria de 'Transformll(:ión número 15.342 re
sulta inacrlta en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Trans
formación número 3.130, denominada .Hermanos Adiego Nogue
res•. de responsabilidad limitada. domlcUl.da en Muntadas. 115.
Lumpiaque (zaragoza). y constituida para explotación en común
de tierras. .

La Sociedad Agraria de Transformación número 19128-1.09B
resulta inscrita en la forma siguiente, Socied..d Agrsria de
Transformación número 3.131. denomInada .Quesos Ebro•. de
responsabilidad limitada. donllclliada en calle Bilbso. 12. Zara
gQza. y censtituida para explotación !Igropecuaria en cemún.
producci6n de carne y leche de ganado cabrio. y producción 'Y
comercialización de quesos y sus derlvadoe.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.450-1298
resulta inscrita en la forme. siguiente, ~ociedad Agraria de
Transformacl6n ntrmero 3.132. denominada .Herna!o•. de res
ponsabilidad limitada, domlolllada en Retascón (Zaragoza). y
constituida para explotación en comtrn de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización ntrmero )6.879 resulta ins
crito en la forma siguiente: SocIedad Agraria de Tran.sformaCl6n
ntrmero 3.133. denominada .La Fil.d.... de respansabl\ldad hml
tada. domiciliada en calle Santuario, 15. bsrrio de Villa mayor.
Zaragoza. y constituida para explotación en común de tierras
y g.nado.

La Sociedad Agraria de Transformaci6n número 18 908·903
resulta Inscrita en la forma siguiente, Sociedad Agraria de
Transformación número 3.134. denominada .E! Rabadán.. de
respcnsabllldad limitada. domiciliada en calle José Anionlo. 53.
Tauste (Zaragoz.). y censtitulda para explotación en común de
~8nado lRnar y cabrío.
~ La Sociedad Agraria de Transformación l"'It~~·nE'ro 19 4'-F'l I 203
resuita insC'rita en la forma siguiente. Sorifldad Agraria de
TransformaciÓn número 3.135. denominada .San Roque•. de res
ponsabilidad ilimitada. domtciliada en Loma. 30. Andorra (Te-
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ruell, y constituida P<U'& explotaci6n en común de tierr.... y
ganados. •

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.266-1.277
resulta inscrita en ia forma siguiente, Sociedad Agraria de
Transformación número 3.136, denominada -San Isidro>, d. res
ponsabilidad lllmitada, domiciliada en Camino de la Corrida,
Andorra (TerueD. y constituida para instalación de centro de
tratamIento y selecci6n de semillas y com•...,ializaci6n en común
de producto. agrlcolas. . -

El Grupo Sindical d. Colonizaci6n número. 12.132 re.ulta ins
crito en la forma silJUiente: Sociedad Agraria de Tran.formaci6n
núm.ro 3.137, denominada -Agropecuaria Navarro Félez>. de
re.pcn....bilidad lllmltada, domiciliada' en oalle Carmen, 9, Alea-
ñiz (Teru.n, y oonatltulda para mejora agrloola y ganadera.

Ei Grupo Sindioal de Colonización número 12.132 resulta illll
crito en la forma siguiente. Sociedad Agraria de Tran.formaci6n
número 3.138, denominada .Progacampos-, d. responsabilidad
limitada. domiciliada en Camlno de Carrosaellcos, Mayorga (Va
lladolid), Y constituida pa.ra produccl6n y seleccl6n del ganado
porcino.

El Grupo Sindical de Colonización núm.ro 13.412 resulta ins
crito en le. forma siguiente, Sociedad Agraria d. Tran.formaclón
número 3.139, denominada .casas Vieja.., d. responsabilidad
ilimitada, domiciliado en QuintanJl1a de Trigueros, Valladolld.
y constituida para explotacl6n comunitaria de]a tierra.

El Grupo Sindical de ColonizaciÓn número 17.032 resulta Ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria d. Transformaci6n
número 3.140, denominada -San Nlcoléb, de responsabilidad
ilimitada, domiciliada .n Amusqulllo (Valladolld), y constituida
para .xplotación en común de tie.-ras y ganados.

E! Grupo Sindical de Colonización número 2.891 resulta ins
crito en la forma .iguiente, Sociedad Agraria de Transformaci6n
númeto 3.141, d.nominada .Pastoro, de responsabilidad limi
tada. domiciliada en Valdunqulllo (Valladolid), y constituida
para explotaci6n comunitaria de tierras y ganadee (ve.cuno-
lechero]. .

El Grupo Sindical de Colonización número 2.883 re.ulta in.
crito en ~a forma siguiente: Sociedad Agraria de transforma
ción número 3.142. denominada .Campabllc.... de responsabili
dad limitada, domiclllada .n SaeUces de Mayorga (ValladolidJ.
y constituida para explotaci6n agrlcola de secano.

La Sociede.d Agraria de Tran.formacl6n número 19.783-1.703
resulta inscrita en ia forma .igulen1&. Sociedad Agraria de

_ .1i'a\\sformación número 3.143, denominada -Los Cerrillos-. de
responsabilidad limitada, domiciliada en paraje Loe Cerrillos,
Castillejo de Mesleón (SegovlaJ, y constituida para explotaci6n
en común de tierras y ganado.

El· Grupo Sindical de Colonizacl6ll número 2.178 resulta ins
crito en le. forma siguiente: SocIedad Agraria de Transformaci6n
número 3.144, d.nomlnada -Regadlo.. de VlI1averde de Iscar.
d. responsabilidad Ulmitada, domiciliada en Vl1Javerde de Iscar
(SegoviaJ, y constituida para explotaclén agrlcola.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.973 resulta Ins
crito .n ia forma siguiente. SocIedad Agraria de Transformaci6n
número 3.145. denominada -Las Quintanas-, de responsabilidad
limitada. domlcillada en avenida Berruguete, sin número, Pare
des de Nava (Palencia), y constitUIda para .xplotacl6n en co
mún de 1.... tierras y de ganado.

El Grupo Sindical de Colonización nÍlmero 1.602 resulta ins
crito ~n la forma siguiente: SocIedad Agraria de Transformación
númsro 3.146. denominada -San Esteban-, de responsabilidad
ilimitada. domiciliada en plaza de Ara¡r6n. sin núm.ro, Sigües
(Zaragoza), y constituida para roturación y cultivo de 1.... finc....
-Pardina de Rlonda-casquetas-.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.__1.718
rooulta inscrita en la forma siguiente, Sociedad Agraria de
Transformaci6n número 3.147, denomlnda .Huertos Familiare.
Virgen del Castillo>, de responsabilidad limitada, domiciliada
en Don Artal, 4 Y e, Alagón (Zaragoza,), y constituida para
cultivo Intensivo de las huertas familiar.s.

. E;l Grupo Sindical de Colonlzacl6n número 14.3llIJ resulta ins
cr.ltO .n la forma siguiente, Sociede.d Agraria de Transformaci6n
numero 3.148, denomine.da -Explotación .n común de ganado
vacunó de lech. de Aracena y su oomarca-. de responsabilidad
llmitada, domlclllada ell Olvido, sin número. Central Lechera. .
Are.cena (Hualva), y constituida para ia oomeretalizaci6n dé
productos lácteos producidos por sus soclos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.723-<153
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformaci6n nÍlmero 3.149, denominada -Electrificación Bar
quera., Galvana y Rebollar-, de _ponsabllldad limitada, domi
CIlIada en ca11e La E,speranza. 39, Aracena (Huelva), y cons-
tItUIda para electrificación de fincas. .

El Grupo Sindical de ColonIzación'núm.ro 7.5OC! re.ulta Ins
crito en ia forma siguiente: Socleded Agraria de Transformación
número 3.150, d.nomlnada -Nuestra Sellara de los Dolore.
d. responsabilldad Ilmitada, domlcillada en call. Pu.rto 40 '
Hu61va, y constituida para explote.clón .n comÍln de las fincaS
da los socios. •

El Gmpo Sindical de Colonización número 12.773 resulta Ins
crIto en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformaci6n
numero 3.151, denominada -San Juan Bautista. de respons....
bilidad Ilimitada, domiciliada en calle José Antonio 15 Berrocal
(Huelva] '. y constituida para desbroce. limpieza 'de 'arboleda,
constrocC16n y repe.ración de caminos y mejoras a las fincas
para su mayor produ<x:i6n.

. El Grupo Sindical de Colonlzaci6n número 15.205 resulta Ins
crIto en la forlna siguiente, Sociedad Agraria de Transformación

númE-ro 3.152. denominada .Hermanos Neble Rodríguez_, de r ....
pon," hiUdad limitada. domicllie.da en calle Delgado H.rnán
dez. 8, Bollullos del Condado (Hu.iva), y constituid.. para pro..
ducción, transformación y com~rcializaci6n de productos agr1~

coias.
E! Grupo Sindical de Colonizaci6n número 18.OM resulta ins

crito en la forme. siguient., Sociedad Agraria de Transformaci6n .
nÚmero 3.153; denominada _Agromedina. de responSabilidad
llmitada. domiciliada en fmca La FontaniI1a, carretera de' L.p4t
a Ayant<lnte, kil6metro 887, LePe (HualvaJ, y constituida para
la producción.' transformaci6n 'J oomercialización de produetoe
agrlcolas, ganaderos o forestales.

El Grupo Sindical de Colonización número 7.795 reeulta inl
crito en 1.. forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
núm.ro 3.154, denominada -San Rafael_, de responsabilidad W
mitada. domiciliada en Rafales lT!'fUen. 'Y constituida para
trille. d. cereales. .

El Grupo Sindical de Colonización número 11.196 resulta Ins
orIto en la forma sigui.nte, Sociedad Agraria de Transforma.
ción número 3.155. d•••ominada _Granja Prog...... d. responsa
bilidad limitade. domiciliada en carretera de San Bias, kilO.
metro 1.3. Teru.l y constituida para explotación en común
de granja d. ganado porcino. . .

La Sociedad A1iraría d. Transformación número 18.768-752
resulta inscrita e'l la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.156, denominlda -El Lentejar<, de
responsabilidad ilimitada. domiciliada en calle M'ddio, sin nú
mero, Torrelacárcel (Teruell. y constituida para transformaci6n
en regadío.

El Grupo Siódical d. Colonización n("uero 18.169 resulta Ins- •
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.157, denominada -Virgen elel Tremedal-, de res·
ponsabilid.d lilTlitaua. domiciliada en Granja _Virgen d.1. Tr.
medal<, Tronchón lTeruell. y constituida para explotación d.
ganado d, cerda.

La Sociedad Agraria d. Transformaci6n número 19.498-1.366
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación núme'" 3.158. denominada ./grupaci6n Cuni·
cultores Gomarca de Valderrobres-, de responsabilidad "limitada,
domiciliada en General Franco. 96, Valderrobres (T.ruell, y
constituida para venta en común de medio de producción y
mejora de las granjas asociadas. •

La Sociedad Agraria d. Transformación número 18.833-880.
r.sulta inscrita en la forma sigui.nte, Sociedad Agraria d.
Transformación Qúmero 3.159•.denominada _Meiocot6n Embol
sado Comarca Valderrobres-. de responsabilidad limitada. do
miciliada .ncal1e General Franco, 69. Vald.rrobre3 (T.ru.Il,
y constituida para manipulación. claslficaci6n, embalare y co
mercialización de sus frutas; adquisición en c .... mún de productos
para el desarrollo de los cultivos.

La Sociedad Agraria de Transformaci6n número 19.391-1.237,
resulta inscrita .n la forma siguient., Sociedad Agraria d.
Transformaci6n número 3.180, denominada l:ermanos Mulloz-,
d. responsabilidad \limitada, domiciliada en plaza Mayor, sin
número. Bernardos (Segovia), y constituida para explotaci6n
mixta vacuno y porcino.

La Sociedad Agrarja de Transformacl6n número 6.325-t30
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria. de
T~ansformación número 3.16_, denominada. ...San Isidro~, de res·
ponsabilida.d ilimitada. domiclliada en PUente. 35. Fuentepelayo
(5'egovia), y constItuida para exp!otación agrícola.

El Grupo Sindicai de Colonización número 92 resulta inscrito
en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformacl6n
nÚmero 3.162, denominada .l,uestra Sedara d.l P.rp.tuo So
corro., da responsabilIdad ilimItada, domiciliada en La Fuente,
sin número, Diezma (Granada.) , y constituida para explotación
de almazara:.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.063, resulta ins.
crito en la forma SIguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.163, denominad.. -San Antonio-, de responsabilidad
limitada, domiciliad~ en Iglesia, sin número. Casanueva Pinos ~

Puente (Granada], y constituida para comerclalizaci6n d. pro
ductos agrícolas.

La Sociedad Agraria de Tránsformaci6n núm.ro 19.528-1.432
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.164, denominada -San Luis... de res·
ponsabiiidad limitada, domicilia<!a en Cádiz. 30. Montellano (S<>
villa), y constituida para explotación ganado vacuno y tierraa.

La Sociedad Agraria de Transformaci6n r.úmer~ 18.399:39 re
sulta inscrita en la forma siguiente, Sociedad Agraria d. 'frans
formación número 3.165, denominada .San Pascual., de raspan·
sabilldad limitad". domiciliada en Badlllo. 53. Pinos Puente
(Granada], y constituida para comercializaci6n y explotación en
COmún de tierras.

La Sociedad Agraria d. Transformaci6n número 19.982-1.836
resulta inscrita .n 1& forma sigui.nt.: Sociedad Agraria de
Transformac160 número 3.106, denominada _Avigaro , d. respon
sabilidad iUmi tada. domlclliada .n Alhamar. 52, 5.·, Albolote
(Granada). y constituida para explotación avícola.

El Grupo Sindical d. Colonizaci6n número 18.927 resulta Inl
Gri to en la forma siguillnte, Sociedad Agraria d. Transforma.
ción número 3.167 denominada .Grusinto-, de responsabilida4
illmitada, domiciliada en Torreiglesi.... (Segovia]. y constituida
para explotación de herras y gs.nado.

El Grupo SlOdlcal de Colonj"aclón núm.ro 14.460 resulta inl
crito en la forma sigUIente, Sociedad Agraria de Transforma·
ción núm.3ro 3.168, denominada. «Las Praderas_ •• de responsa-
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billdad linlitada, domiciliada en Carbonero El Mayor tSegovia),
y con ituida. para explotacIón ganadera.

El Grupo Sin<lical de Colonización número [5.240 resulta ins
crito en la forma siguiente: S<'Cledad Agraria d Transforma
ción número 3.169, denominada .Sr.n Martlr.. ¡ de responsabili
dad lllmitada. domiciliada en Monterrublo (Segovia}, y cons
lilulda para explotación agrícolll-ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización número 9.821 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
c¡ión núJllero 3.170, denQ/Ilinada.Santa Apolonia-. de "'spon
oabilidad ilimitada. domiciliada en Agullafuente (Segovia). y
constituida para explotación de la agricu:tura.

La Sociedad Agraria de Tra·nsformacióri número 2O.002-1.1H3
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.171, deIlominada .Granja Cazanue
cos~. de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Cazanuecos
(León), y constituida para explotación en común de ganado
porcino.

La Sociedad Agraria de Transformación número 16 792-837
resulta Inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.172. denominada .Nogarejas-. de res
ponsabilidad ilimitada. domiciliada en Nogarejas (León), y cons
tituida para transformación y mejora en terrenos comunales.
creación y aprovechamiento en común de pastizales.

La Sociedad Agraria de Transformación número 20.118-1.985_
reSulta Inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.173, denomint..d.a .Tarquinales.. , de
responsabilidad limitada. domiciliada en cade Velaseo. 12, Los
Aleezares-San Javíer (Murcia). y con.tltuida para transforma·
ción de la finca propiedad de la SAT. plantación de agrios e
instalación de invernaderos.

El Grupo Sindical de Colonización. núme_o 13.433, resulta
Inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.17., denominada .Solana del Picarcho-, de res
ponsabilidad limitada,.domiciliada en avenida Reyes Católicos. 7,
bajo, Jumilla (Murcia), y constituida para explotación de la
finca propiedad de la SAT, ampliación y mejora de sus cul
tivos.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.9S2 resulta ins
erito en ~a forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma·
ción número 3.17f denominada .Nuestra Señora de la Asunción-,
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Escuela del Parti
dor, Abanilla (Murcia), y constituida para administración y
distribución de las aguas alumbradas por elIRYOA para la
puesta en riego.

La Sociedad Agraria de Transformación número 16.571-1.08()
resulta ins rita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
TrBn!;¡formac~ón número 3.176, denominada .Miraflores-, de ree
ponsabilidad limitada. domiclliada en Jumilla (Murcia), y colUl
tituida para administración y distribución de las aguas alumbra.
das por ei IRYOA para la puesta en riego de la rona JumiJ!a.
Murcia, comercialización e lDdustriaJización de productos agri
colas y ganad eros.
. El Grupo Sindical de Colonización número 1.-«15 resulta in.

crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma·.
ción número 3.1n, denominada .(;rupo Regadio 14.85_. de res
ponsabiHdad limitada, domiciliada en calle San O,miM. I Aba
r(1n (Murcia). y constituida :para regadio <fe las tierras de sus
Socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 1.23. resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma·
ción número .. 3.178, denominada .Virgen del Oro-, de responsa
bilidad limitada. domiciliada en Médico Gómez, 11. Abarl!.D
(Murcls), y constituida para regadío de las tierre. ... de los socios
y e:ectJ"!fkación de las lincas.

El Gmpo Sindical de Colonización núme-o 4.104, resulta inS
c~to en la forma siguiente: Sociedad Agraria d~ Transforma-
Clón nümefO _3.179, denominada .Nuestra Señora de la Asun
cióo.-, de re3ponsabli¡dad limitada. domiciliada en Quemada
(Burgos), y conr,tituida. paraelaborl:l.ci6n tn común de vinos.

El Grupo Sindical de Colonizaclón número 10.562 resulta ins
crito en .a forma siguiente: Sociedad Agrarla de Transforms
ción número 3.1!iO. deñom;nada .Guijarrales_, de responsabilidad
limitada, dO"ffilcil..i.ada ~n Tordomar tBurgos). y constituida para
explotación connmitaria de tierras y ganados. .

La Sociedad Agraria de TransforII\llción' número 17.342·243
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
TransformaCión número 3.181, denomj¡~ada .Agropecuuria,s Car
pintero•. de responsabilldad ilimitada, domiciliada en QUintana
del Pidio (Burgos), y constituida para explotación comunitarIa
de tierra. y ganado.

El Grupo SindiCAl de Colonización número 13.8J5 resulta ins.
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma·
clón núm"o 2.182. denominada .Agrozu., de responsabilidad li
mitada. domiclaada en Castilde!gado !Burgos). y constituid.
para explotación en comÚn de ti-erra.s y ganados.

. Ei Grupo Sindical de Colonizaclón número 4.614 resulta ins
crito en la forma siguIente: Socjeclad Agraria de Transformación
número 3,183, denominada .Henm.nos Gutiérrez-, de respon·
sabilldad ~Imitada. do:nicilioda en Vileña de Bureba (Burgos),
y constltU1da para explotación comunitaria de tierras y ganados.

'Ei Grupo Sindical de Coloniz""ión númeJo 7.560 remita Ins
cryto en la for.ma s.;g~¡E'nte: SGch:dad Agra,ria de Transformación
numero :.184, denOml1¡Rda .San Pedro_, de responsabilidad li
~itada. domiciliada ~n Bañuelos de Bureba (Burgos), y cons
tltuida para explotaCIón en corn.ún de tierras y ganados.

> El Grupo Sindical de Colonización núme" 8152 resulta íns
crito en ,/" forma siguiente: Socieda<l Agraria de Transformación
n~~ero 3 185, denominada ..San Migue] Arcángel.. , de responsa.
blildad limitada, domiciliada en Avellanose de Muño Torrecí
tores (Burgos), y constituida para explotación 'COmunitaria de
tierras y ganados. "

El Grupo Sindical de Colonización número 16.140 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agrar'a de Transforma
ción número 3.18ti, denominada .San José" de respon.abilidad
limitada, domiciliada en MilQéros \Burgos) , y constituida psra
explotación de la tierra y @'anados en común.

La Soci"dad Agraria de Transformación número 19.505-1.386
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
TransformaciÓ.l número 3.187. denominada .EI MoraJo. de res
punsabilidad ilimitada, domiciliada en Miranda de Ebro (Bur
gos) , California. número 23. Burgos. y constituida para explota
ción comunitaria de tierra y ganados, y cQmercialización de
productos agrarios y ganaderos. _

El Grupo Sindical de Colonización número 8.113, resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.188, denominada .Ortega-Fuente-, de responsa.
bilidad limitada, domiciliada en barrio de Cameno. Briviesca
(Burgos). y constituida para explotación comunitaria de tierras
y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización nümero 16.046. resulta
inscrito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.189, denomlnaca .Viveros Sol de Riu-, de res
ponsab¡jidad limitada. domiciliada en carretera Nova, 35. AI
canar (TarragonaJ. y constituida para expiotaclón comün de
vlvero~. comercialización de frutas y productos hortlcolas, ex
plotaCión avlcola y ganadera.
f El Grupo Sindical de Colonización número 17.9IH resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.190, denominada .Agropecuaria Rafols-. de responsa
bilidad limitada, domiciliada en calle Pompéu Fabra, 19, Llorens
del Penedés (Tarragona), y constituida para explotación en
común agrlcola y ganade,ra .

El Grupo Sindical de Colonización número 15.816 resulta Ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.191, denominada .Grup Fruiter-, de responsabi
lidad limitada, domiciliada en carretera de Mora. sin número.
Benisanet (Tarragona), y constituida para comercialización de
frutas.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.054 resuita ins
mio en la forma siguiente: Sociedad Agrarta de Transforma
ción númerQ 3.192. denominada .San Roque-, de responsabili
dad limitada. domiciliada en La Seca (Valladolid), y constituida
para organizar la explotación en común de las tierras de sus
asociados; transformación de los productos agropecuarios.

El Grupo Sindical de Coionlzación número 8.24l resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3,193, denominada .San Isldro-. de responsabilidad
Ilimitada. domiciliada en Amusquillo (Valladolid) y constilui!la
para explotación en común de tierras y ganados.

La SocIedad Agraria de Transformación número 19.036-869
resul ta Inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.194, denominada .San Francisco-. de
responsabilidad limitada. domiciliada en Alemania, sin número,
Castro Ponce de Valderaduey (Valladolid). y consti tui<la para
explotaci.in de terrenos de cereales y forrajes. de ganado va
cuno y comercialización de la leche obtenida.

El Grupo Sindical de Colonización nümero 8S9 resulta Ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.195, denominada •.\lMazara. de Vinaroz-, de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en calle Soro. 2. Vinaroz
(Castellón), y constituida para explotaclón <'e almazara de acei
te de oliva.

El Grupo Sindical de Colonización número 11,394 resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.196, denominada .Pozo San Valentin·, de respon
sabilidad limitada. domiciliada en San Antonio. 37, Vinaroz (Cas
tellón). y constituida para riego

El Grupo Sindical de Colonización número 9.024 resulta ins
crito en -a forma siguiente, Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.197, denominada .Pozo San ISidro-, de responsa
bCidad limitada, domiciliada en partida .Corral de Ma'es.,
Vinaroz (Castellónl, y constituida r·ara captación de aguas sub
terráneas para el ripgo de las fincas de sus asociados.

El Grupo Sindical de Colonización nümero 9.644 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3196. denominada .EI Páramo-, de responsabili
dad limitFlda, domiciliada en carretera de Montemayor. sin
número, La Parrl~Ja (Va.lladolid', y constituida para explota
dón en común de la t;erra, la ganaderfa. y actividades afines
'1 Estas explotaciones.

La Sociedad Agraria de Transformación ¿úmero 19744-1.648
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3. H19. denominada .La Horrilla. de San
ta María-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en finca
.La Horrilla de Santa 'Marla-, Pedroso de Acim (Cáceres), y
consti~uida para explotación agricola y ganadera y transforma
ció1i en regadios

El Grupo Sindical de Colonización nümero 10.'4S4 resulta ins
crito en 1.& forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma·
ción número 3.200, denominada -..Pozo San Pedro-, de respon-
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sabilidad limitada, domicilia.da en Vinaroz (CastellÓnJ. y cons
tituida para captación de a¡uas subterráneas para riego de las
fincas t:.e ~ us asociadOS.

Madrid, 'l:7 de septleu:.bre de 11l83.-EI Olrector general, Jesús
López Sa.nchez-Cantalelo. -

28739 RESOLUCI0N de 3 de octubre de 1983. del Institu
to dó nelaclon.. Agraric•••abre inscrIpción de So
ciedade. Agrarics de Transformación.

En cumpllmiento de las funciones que le están atribuIdas
a este Instituto, y pata general conocimiento, se acuerda publi
car 'felación de los antiguos Grupoo Sindicales d. Colonización
y Sociedades Agrarias de Tranformación que. ejercida su adap
tación conforme a lo establecido en las disposiciones transito
rias segunda y tercera del Real Decreto 1776/1981, de 3 de
agosto. se incorporan al Registro General de Socieda.des Agra
rias de Transformación, con mención de los datos co:> que figu
ran en el mismo que sustituyen, a todoe loo efectos a cU8l1los
venian constando en su registro anterior. asi como las modifica
ciones registradas de las publlca.das anteriormente.

El Grupo Sindical de Colonización n(¡mero 16.107 resulta in..
'crito en .la forma sIguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción n(¡mero 3.401, denomina.da .Granja Posa<, de responsabllJ
da.d limita.da. domlcillda en calle Caldos, 20. Ribarroja del Tu
rla (Valencia). 1 constituida para explotación comunitaria de
gana.do ovino.

El Grupo Sindical de Colonización n(¡mero 15.802 resulta Ins·
crito en la forma siguiente: Socieda.d Agraria de Transform....
ción n(¡mero 3.402, denomina.da .Montalt Explotaciones Agrope
cuarias-. de responsabllida.d Ilmita.da. domlc1lia.da en loma del
Hospital, Museroe lValencJa) , 1 constituida para explotación
¡anadera 1 oomercl&Uzaclón de productos.

La Socieda.d Agraria de Transformación número 19.082-1.058
resulta inscrita en 1& forma siguiente: Socleda.d Agraria de
Transformación número 3.403, denominada .Pozo Adrlu·, de
responsabilidad Iimita.da. domlcllia.da en calle Cruz. 21. Bai"ig
(Valencia!. y oonatItulda para explotación comunitaria de
riego..

_.-r': El Grupo Sindical d. Colonización número 610 rerolta In.
e CfIto en la forma siguiente: Socieda.d Agraria de Transforma

ción n(¡mero 3.404. denominada .Almazara San Isidro-, de res
ponsabllida.d ilimlta.da, domicllla.da en Maestro Don Luis Rose
lló, 26•. Olocau (Valencia!, y oonstituida para explotación e
mdustnahzaclón de la aceituna 1 sus deriva.dOl.

El Grupo Sindical de Colonización númer> 11.014 resulta In.
crito en la forma siguIente: Socieda.d Agraria de Transforma
ción n(¡mero 3.4015. denominada cCabafla!- de responsabilidad ll
mitada. domicilia.da en Monte Clavel. 7, Álboraya (Valencia), 1
constltuda para venta dlNcta de productol agricolas.

El Grupo Sindical de Colonización número 10 886 resulta Ins'
crito e? la forma siguiente: Socieda.d Agraria de 'Transform....
clón nurr.ero 3.406." denomina.da .EIs Planeta- de responsabili
da.d limitada do.mlcllla.da en plaza de Caste'llón. l. Algar de
PalenCia (Valenc!&), 1 constituida para transformación en re
gadlo.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.983 resulta Ins
crito en la forma siguIente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.407. denominada .EI Pajizo>, de responsabilidad llmi
tada. domicilia.da en carretera de Montilla, sin número, Mon
talbll.n (Córdoba!, 1 constituida para producción, manipulación,
transformación 1 comerdallzación de productos agrlcolas, gan....
deros 1 forestales. .

la Sociedad Agre.ria de Transformación número 4.025-138 re
sulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Trans
formación n(¡mero 3.406. denomlna.da .San NlcoJú- de responsa
bilidad ilimita.da, domiciliada en Valdeealks de' Cerrato (Pa
lencia). 1 constituida para explotación común de tierras.

.El Gru,o Sindical de Colonización númer- 12.004 resulta lnll
cr1l0 e:, la forma siguiente: Sociedad Agraria d~ Transforma·
CIón numero 3.409, denominada tlHermE'nos Alifa- de responsa
bilidad Ilmilada, domiciliada en calle Mayor, sllí n(¡mero Vi
lIodre (Paiencia!. y coostitulda para ptod.ucci~n. transform~iónr comerCIalización de productos agrico1as. ganaderos y fores·
,ales. asl como la prestación de los servicios comunes nece
sarios en la explotación.

la S~led~ Aif!'ria de 'l'rltonsformación nt'lmero 19.870-1.517
resulta mscnta en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.410. denomina.da .San José•• de res
ponsabilidad lhmltada, domiciliada en calle Santana, 6. Herrera
de. Plsuer~a (Palencia!, 1 constituida para explotación en ca
mun de tIerras.

la Sociedad Agraria de" Transformación n(¡mero 7.315-508
resulta insenta e.n la forma siguiente: Sociedad Agraria de
TransformacIón numero .3,411, denQminada .Nuestra. Sedara la
Panader.... de responsabl\idad llimitada, domiciliada en Marcl·
1Ia ~e Campos (Palencia), 1 con.tituida para explotaciÓll en
comun .d.e tIerras, realización de mejarás rurales y prestación
de servlclos comunes.

la S~ledad Agraria de Transformación n(¡mero 19.~-1.162
resulta l,nscrita e!l la forma siguiente: Sociedad Agraria de
TransformaCión numero 3.412. denomina.da .Vegas de Valdeco
neJOS-, de responsabilidad limitada, domicilida en avenida Co.

16n, 12-9 o B. Badajoz, Y constituida para explntaclones agro
pecua.r,as y bodega para vmo

El Grupo SindIcal de Loionización n(¡mero 14"311 resulta in.
crito en la forma siguiente: Socieda.d Agraria de Transform....
ci6n número 3.413. denominada .Alonso-. de responsabllida.d lIl
n.ita.da. oomiclliada en Casti! de Vela (Palencia), y constituida
para explotación deo tierra en común.

El Grupo Smdlcal de Coionización número 14.263 resulta tns
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transform.....
ción número 3414. denomina.ds .la VUI '1 -':arrascal., de res
ponsabili:la.d ilimitada. domiCiliada en finca .La ViIl.... Paredé.
de Nava (PalenCia). y con3tituida para explotación de tierras
? comercialización conjunta de productos &grario8.

El Grupo SlOdical de Colonización n(¡mero 13.037 resulta Ins·
crito en la forma siguiente: Socjeda.d Agre..la de Tran.form.....
ción~ número 3.415. denominada '"'Nueva Esperanza·, de respon
sabilidad ilimlta.da. domlCtlia.da en Mazariegos [Palencial. 1
constituida para colonizac16n tierras del IRYDA.

El Grupo SlOdicaJ de Colonlzaci6n n(¡mero 8.894 resulta ins
crito en .a forma sIguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3Al~. den.ominada ..Hermanos Santos Montero.. ,
de responsabllidad lIimitada. domiciliada en Tamara de Cam
pos (Palencia) y constituida para explotación en com(¡n de tie
rras.

El Grupo Sindical de Colonización número 5.483 result& ins
crito en la forma siguiente: Socieda.d Agraria d·, Transforma
ción n(¡mero 3.417. denominada .Virgen de Coialla', de respon
sabilidad lJimita.da. domiciliada en Castromocho (Palencia). 1
constituida para explotación en común de tierras.

La Socieda.d Agraria de Transfonilac!ótl número 19.215-1.026
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Trans.for.nación número 3.418, denominada .Dehesa Matanzas
de Abajo>. de responsabilida.d lllmita.da, domiciliada 'en Torque
mada (Palencia!. 1 constituida para explotación d, la tierra
en común.

La Socleda.d Agre.ria de Transformación n(¡mero 18.860-1174
resulta Inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transfonilac!ón v.úmero 3.419, denominada .La Mina 1 ViIlalbac.
de responsabilida.d lIlmlta.da, domictliada en carretera sin n(¡
mero. VlUamiel ICAceres), 'J constituida para explotaci6n comu
nitaria de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.138 resulta ins
crito en la form& siguiente: SocieC:a.d Agraria de Transformación
n(¡mero 3.420, denomina.da· .San Isidro.. de responsabilidad l\i
mita.da. domiciliada en calle Nueva, 3, Poblado de Algallarin
Adamuz (Córdoba), Y constituida par. comercialización en co
mún de leche 1 productos agropecuarios. compra en común
de producto. para la explotación <'el gana.do. ."

La Socieda.d Agraria de Transformación número 19.338-1.222
resulta lnscri!&-en la forma siguiente: Sociedad AgrarIa de
Transformación n(¡mero 3.421. denomlna.da .Fuente del lobo·.
de responsabilida.d ilimlta.da. <'omiciliada en Cuesta Romero,
33, Puente Genll (Córdoba). 1 constituida para explotación co
munitaPia de tierras y ganados.

La Socleda.d Agraria de Transformación número 19.761-1.622
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.422, denominada .leycar. de respan
sabilida.d ilimitada: domiciliada en Cuesta Romero, 33. Puente
Genll (Córdoba), 1 constituida para fabricación d, piensos com
puestos para sus socios.

La Socleda.d Agraria de Trans'onilac!ón número 19"832"1.696
resulta Inscrita en la forma siguiente: Socieda4 Agraria de
Transformación n(¡mero 3.423. denominada .Maria del Rosario.,
de responsabilidad ilimitada, do'micllla.da en Dieciocho de Julio.
2. Valsequillo (Córdoba). 1 constituida para explotación en co
mún de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización námero 18.346 resl/lta Ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
n(¡mero 3.424. denominada .Aljozar-, de responsabllidad lllml
ta.da. domicillada en finca .Aljoza.r-, Valsequillo [Córdoba). 1
consti tuida para explotación en común de tierras 1 ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.124 resulta ins
crito en la forme" siguiente: Socleda.d AgrarIa de Transforma
ción n(¡mero 3.425. denominada .Maninidr.... de responsabilida.d
limitada. domiciliada en Quintana y León. 45, Galdar (Las
Pa'mas). y constituida para conservación. administración 1 ex
plotación de una tuber!a para riego de las fincas de los socios.

La Socieda.d Agraria de Tran.formacló", número 18.390-38,
resulta inscrita en la forma siguiente: Socieda.d Agraria de
Transf9rmación número 3.428. denominada aLa Unión-; de res·
ponsabilidad i1imita.da, domiciliada en Extre.muroe de Jesús,
sm número, Bujalance (Córdoba), 1 constituida para explota
ción de un molirío para molturación de aceitunas procedente de
los di vares d~ los socios.

El Grupo Sindical de Colonización nómero 12.1175 resulta inll
crito en la forma siguiente: Socieda.d Agraria de Transforma
ción número 3.427, denoininad...San Pablo>, de respon.abllldad
Il1mitaó", domiciliada en callé Mayor, sin número, Leiv.. de
Rlo Tirón (La RiojaJ, 1 constltulda para la obtención de conce
siones de regadlo, saneamiento y mejora de terrenos agrlcolas y
prestación de servicios a los Bocios.

la Socieda.d Agraria de 'l'rltonsformación número lG.S30-1.401
resulta In.crlta en la forma siguiente: Socleda.d AgrarIa de
Transformación n(¡mero 3.428. denominada .Los Llanos de Ant&
quer.... de responsabllldad Umita.da. domiclllada en plaza de la
Fuente. sin n(¡mero, Antequera (Málaga), y constituida para


